
Za AC 
Factura: 005-002-000035214 20192403003D00702 

NOTARIO(A) JOSE MARCELO MENA GUERRERO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N: [?0192403003000702 

  ACTO O CONTRATO: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29 DE MAYO DEL 2019, (12:29) 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 
y OTORGADO POR E 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente alada identificación [Nacionalidad | Calidad rc 

PAUCAR GODOY MAITE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural RISTINA DERECHOS CÉDULA 1750278580 [y 

E 0 7 AFAVOR DE Sa mE 
- Documento de No, A . Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente prueia identificación [Nacionalidad | Calidad E 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SANTA ELENA LA LIBERTAD LA LIBERTAD     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  
  

OBJETO/OBSERVACIONES: — [LA INTERVINIENTE, COMPARECE EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA REALITY DREAMS GALAPAGOS RDG S.A. 

    CUANTÍA DEL ACTO O Í CONTRATO: INDETERMINADA A 
  

  
    

  

 



REALITY DREAMS GALAPAGOS RDG S.A. 

LA LIBERTAD, veinte y nueve de Mayo del dos mil diecinueve 

Señor(a) 
PAUCAR GODOY MAITE CRISTINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía REALITY 

DREAMS GALAPAGOS RDG $.A., otorgada el día veinte y nueve de 

Mayo del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) TERCERO del Cantón 

LA LIBERTAD, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cuatro años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 

que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

SHALEV OMER ITAY AVRAHAM 
  

  

PAUCAR GODOY MAITE CRISTINA       
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía REALITY DREAMS 
GALAPAGOS RDG S.A., para el cual he sido elegido(a). 

PA CAR GODOY MAITE CRISTINA 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1750278580 

   



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20192403003D00702 

Factura No.: 005-002-000035214 

En la ciudad de LA LIBERTAD, el día de hoy veinte y nueve de Mayo 

del dos mil diecinueve; ante mí ABOGADO JOSÉ MARCELO MENA 

GUERRERO, Notario(a) TERCERO DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) PAUCAR GODOY MAITE 

CRISTINA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1750278580 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía REALITY DREAMS GALAPAGOS RDG S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TERCERA a mi cargo, Una copia de la presente diligencia ju: 9/con un 

ejemplar del documénto a énticddo, de todo lo cual DOY m/)/ 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750278580 

Nombres del ciudadano: PAUCAR GODOY MAITE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 | Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dei padre: PAUCAR LARCO GEORGE CRISTIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GODOY VELEZ CECILIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2019 

Emisor: FANNY DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA 
- LA LIBERTAD 

¡N? de certificado: 192-228-63650 

IIA 
192-228-63650 

irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.qob.ec   

                                | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1750278580 

Nombre: PAUCAR GODOY MAITE CRISTINA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

rmación certificada a la fecha: 229 DE MAYO DE 2019 

¡sor FANNY DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - LA LIBERTAD 

= N? de certificado: 191-228-63655 

AAA! 
.91-228-63655 

            

 



    

    

     
  

   

    

     
   

   

    

CERTIFICADO PROVISIONAL 

CE 

recia: 28/05/2019 lo. 00019 
4 Certifico: que la (el) ciudadana (o): 

PASCAL ÓCON| MGTE Pisa 
Portadorafor de la cédula de ciudadanía No: | SOI IRSHWHO 

Se le extiendo el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado do volación, 

La emisión de este corificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las'multas respectivas 
por no haber sultagado o no haber conformado los Juntas Receploras del Voto. El mismo dóberó 

-¡  Sercanjeado hasta que el Consejo Nacional Electoyal expida Jos certificados definitivos 
olecolanaro. 

     

       NOTARIA TE 
EN ATRIBUCIÓN A LA FACULTAD 
EL ART. 48, NUMERAL $ DE 

 


